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pesetas), que serán satisfechas por mitad por las partes,
salvo en los casos en los que una de ellas actúe en
representación de los intereses colectivos y de consu-
midores y usuarios, en cuyo caso los sufragará íntegra-
mente el predisponente.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor cuando
entre en funcionamiento el Registro de Bienes Muebles.

Dado en Madrid a 23 de diciembre de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Primero del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

FRANCISCO ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

444 LEY 11/1999, de 30 de noviembre, de crea-
ción de la empresa pública Hospital Alto Gua-
dalquivir en Andújar (Jaén).

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

A todos los que la presente vieren, sabed: Que el
Parlamento de Andalucía ha aprobado, y yo, en nombre
del Rey y por la autoridad que me confieren la Cons-
titución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno
la publicación de la siguiente Ley de Creación de la
Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir en Andújar
(Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 43 de la Constitución reconoce el derecho
a la protección de la salud, y establece que compete
a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública
a través de las medidas preventivas y de las prestaciones
y servicios necesarios.

Por su parte, los artículos 13.21 y 20.1 del Estatuto
de Autonomía para Andalucía, respectivamente, confie-
ren a la Comunidad Autónoma competencia exclusiva
en materia de sanidad e higiene, sin perjuicio de lo esta-
blecido por el artículo 149.1.16 de la Constitución, así
como el desarrollo legislativo y la ejecución de la legis-
lación básica del Estado en materia de sanidad interior.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Anda-
lucía, concibe al Sistema Sanitario Público como el con-
junto de recursos, medios y actuaciones de las Admi-
nistraciones sanitarias públicas de la Comunidad Autó-
noma o vinculados a las mismas, orientados a satisfacer
el derecho a la protección de la salud a través de la
promoción, de la prevención y de la atención sanitaria.

El Sistema Sanitario Público de Andalucía, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 45.1 de la
Ley de Salud de Andalucía, está compuesto por los cen-
tros, servicios y establecimientos sanitarios públicos inte-
grados en el Servicio Andaluz de Salud o adscritos al
mismo, así como por los centros, servicios y estable-
cimientos sanitarios de organismos, empresas públicas
o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad
pública admitidas en Derecho, adscritas a la Adminis-

tración sanitaria de la Junta de Andalucía, y por los cen-
tros, servicios y establecimientos sanitarios de las Dipu-
taciones, Ayuntamientos y cualesquiera otras Adminis-
traciones territoriales intracomunitarias.

En atención a lo expuesto, y como quiera que el
artículo 68 del Estatuto de Autonomía para Andalucía
consagra la posibilidad de que la Comunidad Autónoma
pueda constituir empresas públicas para la ejecución
de funciones de su competencia, y al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 6.1, b), de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se crea una empresa pública
adscrita a la Consejería de Salud, con objeto de llevar
a cabo la gestión del Hospital Alto Guadalquivir en Andú-
jar (Jaén) y centros periféricos que, en su caso, se le
adscriban, para la asistencia sanitaria a las personas
incluidas en el ámbito geográfico y poblacional que se
le asigne, así como aquellas otras funciones que en razón
de su objeto se le encomienden.

Artículo 1. Creación.

Se crea, adscrita a la Consejería de Salud, una empre-
sa pública de la Junta de Andalucía de las previstas
en el artículo 6.1.b) de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, con objeto de llevar a cabo la gestión
del Hospital Alto Guadalquivir en Andújar (Jaén), y de
los centros periféricos que, en su caso, se determinen,
para la asistencia sanitaria a las personas incluidas en
el ámbito geográfico y poblacional que se le asigne, así
como aquellas otras funciones que en razón de su objeto
se le encomienden.

Artículo 2. Constitución.

La constitución efectiva de la empresa tendrá lugar
en el momento de la entrada en vigor de sus Estatutos,
que serán aprobados por Decreto del Consejo de Gobier-
no y que contendrán, entre otras previsiones, la deter-
minación de sus órganos de dirección, participación y
control, las competencias y funciones que se le enco-
mienden, el patrimonio que se le asigne para el cum-
plimiento de sus fines, los recursos económicos, el régi-
men relativo a recursos humanos, patrimonio y contra-
tación, el régimen presupuestario, económico-financiero
de intervención, control financiero y contabilidad.

Artículo 3. Personalidad y régimen jurídico.

1. La empresa gozará de personalidad jurídica pro-
pia, de plena capacidad jurídica y de obrar para el cum-
plimiento de sus fines y de patrimonio propio.

2. Se regirá por sus normas especiales y por la legis-
lación general que le sea aplicable.

3. El personal de la empresa se regirá por el Derecho
laboral; las relaciones patrimoniales, por el Derecho pri-
vado, y el régimen de contratación se ajustará a las pre-
visiones de la legislación de contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

Artículo 4. Régimen presupuestario.

El régimen presupuestario, económico-financiero, de
contabilidad, intervención y de control financiero de la
empresa será el establecido en la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y en las demás disposiciones
que le sean de aplicación.
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Artículo 5. Adscripción de bienes.

Por el Consejo de Gobierno se adscribirán a la empre-
sa los bienes y derechos que se destinen al cumplimiento
de sus fines.

Artículo 6. Control de eficacia.

La empresa estará sometida a un control de eficacia,
que será ejercido por la Consejería de Salud, sin perjuicio
del control establecido al respecto en la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de Anda-
lucía.

Disposición adicional primera. Régimen jurídico del per-
sonal.

El personal de la empresa se regirá por el Derecho
laboral y por las demás normas que le sean de aplicación,
con la especificación siguiente: De conformidad con lo
previsto en el artículo 60 de la Ley 2/1998, de 15 de
junio, de Salud de Andalucía, al personal estatutario, cuyo
régimen jurídico se modifique a consecuencia de su
incorporación a la plantilla de personal de esta empresa,
se le reconocerá el tiempo de servicios prestados a efec-
tos de la retribución que le corresponda por antigüedad,
así como a efectos de acceso a plazas sometidas a pro-
cesos selectivos. Asimismo, dicho personal permanecerá
en su plaza de origen en la situación especial en activo
o en la situación de excedencia especial en activo, según
los casos, por un período máximo de tres años.

Disposición adicional segunda.

1. Al objeto de cancelar las obligaciones de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud no satis-
fechas a 31 de diciembre de 1998, se autoriza al Consejo
de Gobierno con carácter excepcional, a:

a) proceder al pago de tales obligaciones en un
período máximo de dos anualidades.

b) Imputar dichas obligaciones al presupuesto en
un período máximo de seis anualidades.

Para el cómputo de las anualidades señaladas se ten-
drá en cuenta el ejercicio presupuestario en curso.

2. Para llevar a cabo la operación descrita en el
punto anterior, la Tesorería General de la Junta de Anda-
lucía transferirá a la Consejería de Salud y al Servicio
Andaluz de Salud los fondos necesarios.

3. Los pagos a que se refiere el apartado 1.a), se
registrarán en la correspondiente cuenta deudora de la
contabilidad de Tesorería de la Junta de Andalucía o
del Servicio Andaluz de Salud, según los casos, que se
cancelarán mediante la oportuna imputación presupues-
taria.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las
disposiciones reglamentarias precisas para el desarrollo
y ejecución de la presente Ley y, en especial, para la
aprobación de sus Estatutos.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

Sevilla, 30 de noviembre de 1999.

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ,

Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 144,
de 11 de diciembre de 1999)

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

445 LEY 16/1999, de 30 de noviembre, de con-
cesión de suplemento de crédito destinado
a atender diversos compromisos de gasto
urgentes e inaplazables.

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la Junta General del Principado de
Asturias ha aprobado, y yo, en nombre de Su Majestad
el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2
del Estatuto de Autonomía de Asturias, vengo a pro-
mulgar la siguiente Ley de concesión de suplemento
de crédito destinado a atender diversos compromisos
de gasto urgentes e inaplazables.

PREÁMBULO

Como consecuencia de la crisis política de la anterior
Legislatura, en 1999 hubo prórroga presupuestaria en
el Principado de Asturias. Durante toda la Legislatura
y hasta el mes de julio el Ejecutivo que gobernó en Astu-
rias había retrasado el pago de deudas contraídas con
terceros, además de realizar una política inversora expan-
siva en infraestructuras, así como concesión de ayudas
públicas, para las que en muchas ocasiones no existió
otro crédito adecuado en los presupuestos, o éste era
insuficiente. Esta situación limita de forma gravísima la
capacidad de gestión del Gobierno actual, no sólo para
este año, sino también para los sucesivos y, para solu-
cionar una parte de este problema, se hace urgente e
inaplazable incrementar el crédito para este ejercicio con
el fin de evitar un colapso en la actividad de la Admi-
nistración.

Para atender los compromisos adquiridos por el ante-
rior Gobierno, es necesario recurrir a la concesión de
suplementos de crédito en los términos previstos en el
Texto Refundido del Régimen Económico y Presupues-
tario, aprobado por Decreto Legislativo del Principado
de Asturias 2/1998, de 25 de junio, y parcialmente modi-
ficado por la Ley del Principado de Asturias 15/1999,
de 15 de julio, de Medidas Urgentes en materia de Orga-
nización Institucional, Administración Pública y Régimen
Económico y Presupuestario.

Artículo 1. Suplemento de crédito.

Se concede un suplemento de crédito, destinado a
financiar los diversos compromisos adquiridos antes de
julio de 1999, por importe de 6.857.900.000 pesetas,
detallándose en el anexo I los créditos correspondientes.

Artículo 2. Financiación del suplemento de crédito.

Se autoriza al Consejo de Gobierno a concertar ope-
raciones de crédito a largo plazo o emitir deuda pública
por importe de 6.857.900.000 pesetas destinados a la
financiación del suplemento de crédito del artículo 1.
Esta autorización servirá de justificante al reconocimien-
to contable de los correspondientes derechos en el pre-
supuesto de ingresos del Principado de Asturias.


